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alemanes. árabes y franceses. un de

bate al que nosotros desgraciadamente 

parecemos ajenos, al menos hasta don

de yo sé (con honrosas excepcio

nes, entre las que destacaría los ejem

plos de Sánchez Ferlosio, A. Remiro, 

C. Gutiérrez o C. Ramón). 

En su capital panfleto sobre la paz 

perpetua, Kant, como enfatizan los 

autores de este ensayo, se muestra 

consciente de su dificultad, pero insiste 

en su carácter de idea regulativa y no 

se limita a cornemplarla como utopía. 

Esa disposición, que ellos comparten y 

subrayan -que es también, a mi jui

cio, la lección que se desprende de la 

esclarecedora correspondencia entre 

Freud y Einstein-, debiera constituir 

un punto de no retorno en la discusión 

sobre la guerra. Porque frente a la 

actitud pragmática -tantas veces 

simplemente cínica- de quienes 

subrayan la inevitabilidad del fenó

meno y por tanto se aprestan a hacer 

negocio con él, lo que necesitamos son 

reflexiones como las de Viciarte y 

García Caneiro, que nos ayudan a en 

tenderla y, de esa forma. a avanzar en 

su reducción. 
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El artículo 11 de las Convenciones 

de Viena de 1969 y 1986 sobre el 

Derecho de los Tratados consagra el 

principio fundamental de la pluralidad, 

la libertad e igualdad de todas las for

mas de manifestación del consenti

miento en obligarse por un tratado. En 

consecuencia, como indica el Profesor 

Dr. Fernando Mariño (Derecho Inter

nacional Público -Parte General-, 

Madrid, Trotta, 1999), "se ha recha

zado la inclusión de una norma según 

la cual, una determinada forma de ma

nifestar el consentimiento, por ejemplo 

la ratificación, sería la exigible en el 

caso de que el tratado nada indicara al 

respecto". Es más, como señalan a este 

respecto los profesores Dr. Julio 

González Campos, Dr. Luis l. Sánchez 

Rodríguez y Dra. Paz Andrés Sáenz de 

Santa María (Curso de Derecho Inter

nacional Público. Madrid, Civitas, 

2002), "el carácter facultativo de cual

quier forma de manifestación del con

sentimiento recogida en el artículo 11 

queda reforzado mediante el inciso 

final, que permite a los negociadores 

establecer, por obra de su voluntad 

común, cualquier otra forma no con

templada en dicha disposición". 
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Dicho principio, basado en la plu

ralidad, libertad e igualdad de todas las 

formas, se ha visto corroborado por 

parte de la jurisprudencia internacional 

tanto anterior (por ejemplo, Sentencia 

del T.I.J. de 15 de junio de 1962 en el 

asunto del Templo de Preah Vihear), 

como posterior (Sentencia del T.l.J. de 

15 de febrero de 1995 en el asunto de 

la delimitación marítima y territorial 

entre Qatar y Bahrein) a la entrada en 

vigor de la Convención de Viena de 

1969. Pero también es posible en

contrar en la práctica jurisprudencia! 

española algunas manifestaciones con

cretas en lo que se refiere a la utili

zación por España de formas simpli

ficadas de celebración de tratados 

internacionales no contempladas ex

presamente por su ordenamiento inter

no (y en concreto, habría que referirse 

a la principal disposición en la materia, 

el Decreto 801/1972 de 24 de marzo 

sobre ordenación de la aclividad de la 

Administración del Estado en materia 

de tratados internacionales), en favor 

de esa libertad de formas a la que se 

refiere la Convención de 1969 y que 

está incorporada al ordenamiento in

terno español (vide Auto del Tribunal 

Constitucional de 11 ele abril ele 1991 -

Sala 1 ª, sección 1 ª-, en re lación con el 

recurso ele amparo nº 2824/90). Ello se 

debe a que. como señala la Profesora 

Dra. Fitzmaurice (según la cita que 

aparece recogida en la presente mono

grafía), "la Convención de 1969 ha 

quedado superada por una práct ica 

convencional internacional con solu-

ciones adaptadas a unas situaciones no 

previstas, por lo menos expresamente, 

en tal Convención". 

El Profesor Dr. Antonio Pastor 

Palomar, autor de esta extensa mono

grafía (basada en la tesis doctoral 

defendida el 26 ele febrero ele 2000 y 

que obtuvo la máxima calificación), 

parte ele esa misma realidad: la supe

ración ele los supuestos ele la Con

vención por la práctica, ciando como 

resultado un riguroso análisis de la 

práctica española de las formas ele 

manifestación del consentimiento en 

obligarse por los tratados internacio

nales que, como él mismo advierte ya 

en las primeras páginas de su trabajo, 

constituye el "auténtico objeto de la 

investigación". Se excluyen por lo tan

to del objeto de estudio ciertos temas 

afines, como los problemas que genera 

la validez del consentimiento prestado, 

o la determinación de la naturaleza de 

un acuerdo {o de la forma de manifes

tación del consentimiento), así como la 

formación del consentimiento del Esta

do en obligarse por tratados o, final

mente, el control de constitucionalidad 

formal de los mismos. 

El trabajo está dividido en dos 

partes. que responden a los contenidos 

del objeto de investigación. La Primera 

Parte de la monografía establece un 

marco conceptual preciso en el que se 

analizan los elementos comunes a las 

formas de manifestación del con

sentimiento con base en la práctica 

española y tocio ello. con unas referen-
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cías teóricas adecuadas. Con carácter 

general, en esta Primera Parte se ana

lizan los tres componentes fundamen

tales del consentimiento de España en 

obligarse por tratados internacionales, 

a saber: la forma de exteriorización del 

consentimiento, del instrumento-objeto 

sobre el que recae tal consentimiento y 

de la representación del Estado en Ja 

realización de tales actos. Dichas cues

t10nes son objeto de estudio y desa

rrollo en cada uno de Jos dos capítulos 

(y sus correspondientes secciones) en 

los que se divide Ja Primera Parte de Ja 

monografía. 

El Capítulo I presta atención al eje 

central de este tema: Ja libertad de 

forma en la expresión del consenti

miento, ocupándose de los dos pri

meros componentes esenciales men

cionados. El capítulo se divide a su vez 

en tres secciones. En la primera se 

aborda el significado del vocablo 

"forma" aplicado a la celebración de 

tratados internacionales, partiendo de 

Ja premisa que dicho vocablo es poli

sémico en su aplicación a los tratados 

y, por ello. necesita una aclaración 

conceptual basada en Ja distinción 

entre Ja forma del acuerdo (aspecto que 

se aborda en Ja segunda sección, en 

dónde se pone de relieve Ja pre

eminencia de Ja forma escrita de un 

acuerdo internacional) y Ja forma de 

manifestación del consentimiento en 

obligarse por ese acuerdo (que se ana

liza en Ja tercera y última sección de 

este capítulo, centrada en el examen 
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del artículo 11 de Ja Convención del 

1969 -alcance del principio de la 

libertad e igualdad de formas, clasi

ficación de éstas y referencia a la 

práctica histórica de la firma ad refe

réndum y de la rúbrica-). Lo anterior, 

refleja, en realidad, la estructura de la 

Segunda Parte de Ja monografía. 

Destaca, dentro de este Primer 

Capítulo, el enfoque novedoso que 

realiza el Profesor Dr. Pastor Palomar 

de las formas de expresión del con

sentimiento, basado en la distinción 

entre formas típicas (o formas tradi

cionales de manifestación del consen

timiento contempladas en Ja Conven

ción de Viena de 1969) y formas in

novadoras, que responderían a la 

expresión "cualquier otra forma que se 

hubiere convenido" a Ja que se refiere 

el artículo 11 de la Convención de 

1969. De ese modo, el autor no se 

centra de forma exclusiva en el análisis 

de los seis procedimientos tradicio

nales de manifestación de consenti

miento (la firma, el canje de instru

mentos. la ratificación, la aceptación, 

Ja aprobación y Ja adhesión), además 

de los otros dos procedimientos equi

valentes ya mencionados, como son la 

rúbrica y Ja firma ad referéndum, sino 

que lo extiende a otros utilizados en la 

práctica española a los que, debido a 

sus peculiaridades, no se les suele pres

tar demasiada atención, como son el 

silencio o Ja no objeción, y los proce

dimientos semejantes, como la unani

midad, el consenso, la adopción sin 
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voto y las notificaciones de aceptación 

a órganos de Organizaciones interna

cionales o la propia Organización 

internacional, o a un depositario (inclu

yendo las formas semejantes como los 

instrumentos de compromiso, de con

tribución, de suscripción de acciones o 

de aumento de capital, o de partici

pación de España en un Fondo 

internacional o en una Organización 

internacional de cooperación eco

nómica). 

El Capítulo lI se ocupa del sistema 

español de la representación del Estado 

en la manifestación del consenti

miento, el tercero de los problemas 

fundamentales ya mencionados. Para 

ello, el autor distingue entre los actos 

de formación y los de expresión de ese 

consentimiento. Las dos secciones en 

las que se divide el capítulo se ocupan, 

respectivamente, de los órganos del 

Estado que participan en la formación 

del consentimiento (con el objetivo de 

analizar la compatibilidad de los actos 

de expresión del consentimiento con el 

cumplimiento de los requisitos del de

recho español en materia de celebra

ción de tratados) y de las relaciones 

entre las formas de consentimiento y 

los órganos unipersonales con poder de 

representación que las utilizan en la 

práctica. 

Como reconoce el propio autor de 

esta monografía, "el estudio preliminar 

de los tres aspectos fundamentales de 

las formas de manifestación del con

sentimiento en obligarse por un tratado 

tiene una justificación sistemática y 

metodológica, pues permite una 

aproximación a la práctica española de 

las formas de expresión del con

sentimiento desde un marco teórico y 

conceptual preciso''. Dicho estudio, 

desde nuestro punto de vista, cons

tituye una herramienta de suma uti

lidad a la hora de abordar, en la Segun

da Parte ele la monografía, el análisis 

pormenorizado y los rasgos singulares 

que configuran el sistema español ele 

cada una de formas de manifestación 

del consentimiento para obligarse por 

tratados internacionales. Para ello, se 

sigue la estructura sugerida en el 

artículo 11 de la Convención de Viena 

de 1969, partiendo del marco bipartito 

articulado mediante el principio de la 

libertad e igualdad de formas. De ese 

modo, los Capítulos III, IV, V y VI se 

dedican a la primera parte ele dicho 

artículo, en el que se enuncian los seis 

procedimientos tradicionales de mani

festación de consentimiento ya men

cionados. Por su parte, el Capítulo Vil 

y último se basa en la segunda parte 

del artículo 11, cuyo inciso final ex

presa la libertad c igualdad ele formas, 

centrándose, por lo tanto, en las formas 

innovadoras ya mencionadas, que tie

nen su propia sección dentro del capí

tulo -al igual que cada forma típica 

tiene su propio capítulo-. Este último 

capítulo resulta especialmente intere

sante porque, entre otras cosas, refleja 

cómo incide la libertad de forma en la 

expresión del consentimiento en obli

garse por tratados, en la fructífera rela-

565 



RESEÑAS 

ción de éstos con otros modos clásicos 

de creación de derechos y obligaciones 

internacionales, singul armente, las nor

mas institucionales. 

El análisis en esta Segunda Parte es 

sumamente exhaustivo, teniendo en 

cuenta el elevadísimo número de trata

dos que el Profesor Dr. Pastor Palomar 

analiza, a saber: mil trescientos treinta 

y dos tratados publicados en el Boletín 

Oficial del Estado entre los años 1979 

y 1997; cuatrocientos cuarenta y seis 

correspondientes a los años 1977-1978; 

setecientos Cliarenta y uno referidos al 

régimen de Franco; ciento doce que 

cubren el período 1931-1936; cuatro

cientos noventa y ocho concluidos en 

siglo XX, hasta la Constitución de 

J 931; trescientos noventa y nueve 

correspondientes al siglo XIX; ciento 

veintidós, al siglo XVIII; ciento veinti

cinco al siglo XVII y, finalmente, 

treinta y seis, al siglo XVI. En total, el 

riguroso trabajo de búsqueda, recopila

ción y análisis de Ja información se 

eleva a un total de "tres mil ochocien

tos dos" tratados internacionales. 

El Profesor Dr. Pastor Palomar se

ñala en la introducción del libro que 

uno de los objetivos del trabajo será "el 

de destacar la importancia cualitativa y 

cuantitativa de todas las formas de 

manifestación del consentimiento prac

ticadas por España". A el lo contribuye 

el hecho de que cada una de las seccio

nes de la Segunda Parte de la mono

grafía recoja (a nuestro parecer, 

de forma muy acertada) Ja evolución 
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histórico-práctica del significado y 

funciones de las formas de manifes

tación del consentimiento y, sobre 

todo, los cuadros sinópticos y estadís

ticas de las formas de manifestación 

del consentimiento practicadas por 

España desde el siglo XVI hasta 1997 

y que aparecen reproducidos en los 

anexos. 

Desde nuestro punto de vista, la 

realización e inclusión de dichos cua

dros en Ja monografía representa uno 

de los aspectos más innovadores y 

loables del trabajo realizado. Se ha 

utilizado un procedimiento de cuan

tificación y clasificación sumamente 

útil, no sólo para el lector de la mono

grafía, sino sobre todo, para los inves

tigadores futuros en esta materia, a los 

que se les deja una cantidad ingente 

(y por qué no decirlo , " ingrata") de 

trabajo ya realizado. 

En definitiva, el Profesor Dr. Pastor 

Palomar ha conseguido que esta mo

nografía tenga un carácter pluridisci

plinario (en tanto en cuanto los resul

tados obtenidos, a través de la cuanti

ficación de las formas de manifes

tación del consentimiento en España 

pueden ser de utilidad, entre otras, para 

Ja discip lina de las Relaciones Interna

cionales y/o Ja Ciencia Política) y que 

trascienda del marco puramente teórico 

para adquirir una dimensión acentua

damente práctica y, a Ja vez, innova

dora medi ante la aplicación del método 

inductivo en Derecho Internacional. 

Por todo ell o, consideramos que la pre-
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sente monografía se convertirá en una 

obra de obligada referencia y suma 

utilidad para los investigadores en la 

materia. 
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The international community has 

long been concerned for the protection 

of biological diversity. In 1992, at the 

United Nations Conference on 

Environment and Development, States 

adopted the Convention on Biological 

Diversity, a milestone in the inter

national effons in this area. However, 

one could argue that since its adoption. 

the Convention and biodiversíty issucs 

more generally have not been given the 

attention and prominence that they 

deserve and have often been treated as 

"poor relativcs" to other environmental 

problems, particularly climate change. 

Recursos Genéticos, Biotecnología y 

Derecho Intemational is thcrefore a 

welcome contribution to the analysis of 

the international legal regime in this 

fiel d. 

Pérez Salom's work focuses on the 

1992 Biodiversity Convention and 

on the benefits deriving from the use 

of genetic resources in a just an 

equitable manner. In his introduction, 

the author stresses that bis examination 

of the Convention is carried out from a 

particular perspective: the evaluation 

of the benefits for developing countries 

of a just and equitable participation in 

the conventional regime. This aim is 

al so clearly spelled out in the book' s 

subtitle, La Distribucion Justa y Equi

tativa de Beneficios en el Convenio 

sobre Biodiversidad. 

Pérez Salom's book is dívíded in 

threc parts, subdivided into severa! 

chapters. The first part, on the interna

tional dimension of biological diver

sity, is composed of two chapters. The 

first introductory chapter is essentially 

explanatory. The author clarifies the 

concepts of biocliversity ancl biosafety, 

the importance and benefits cleriving 

from genetic resources ancl the threats 

to biocliversity clue to environmental 

clegraclation, social and economic 

pressure. 

The second chapter is an historical 

analysis of the international com

munity' s actions that lec! to the adop

tion of the Biodiversity Convention in 

1992. Concerns over the lack of an 

aclequate international regime to cleal 

with the loss of biodiversity alreacly 

arose at the 1972 Stockholm Con

ference on the Human Environment, 

although as Pérez Salom observes the 
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